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RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 154/2000 y 165/2000 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
núms. 154/2000 y 165/2000, interpuestos por doña Fran-
cisca Pizarro Galera contra la Orden de 3 de noviembre de
1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior Administrativo, código C.1000, y por la
CSI-CSIF contra la Orden de 1 de diciembre de 1999 de la
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se convoca
proceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Archiveros, código A.2022, publicadas
en el BOJA de los días 27 de noviembre y 30 de diciembre
de 1999, núms. 138 y 151,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 154/2000 y 165/2000.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1644/99 y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposoción del recurso contencioso-administrativo
núm. 1644/99, interpuesto por doña Encarnación Benavente
García contra la Orden de 8 de noviembre de 1999, de la
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se convoca
proceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Farmacia, código A.2008, publicadas
en el BOJA de los días 23 de octubre y 27 de noviembre
de 1999, núms. 123 y 138.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1644/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 21/00, 138/00, 137/00,
128/00, 129/00, 132/00 y se emplaza a los intere-
sados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la
interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 21/00, 138/00, 137/00, 128/00, 129/00 y 132/00,
interpuesto, respectivamente, por don Andrés Jesús Pérez
Moreno contra la Orden de 3 de noviembre de 1999, de la
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se convoca
proceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Gene-
ral de Administrativos, código C.1000, por la CSI-CSIF contra
las Ordenes de 25 y 26 de noviembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para el ingreso en los Cuerpos: Superior
Facultativo, opción Biología, código A.2007 y Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería Agrónoma, código A.2002, y por don
Alberto Bernárdez Alvarez, don José Antonio Fernández Sán-
chez y don Mateo Páez García contra la Orden de 1 de diciem-
bre de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por
las que se convoca proceso selectivo para la consolidación
de empleo temporal mediante concurso de méritos para ingre-
sos en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archiveros, códi-
go A.2022, publicadas en el BOJA de los día 27 de noviembre,
21 y 30 de diciembre de 1999, núms. 138, 148 y 151,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 21/00, 138/00, 137, 128/00,
129/00 y 132/00.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas con carácter excepcional
en el primer trimestre del año 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas con carácter excepcional en el primer
trimestre del año 2000, con cargo al programa presupues-
tario 1.1.E.:

Beneficiario: Asociación Pedagógica para la Renovación
de la Enseñanza de la Lengua en Andalucía (APRELA).

Finalidad: «Simposio sobre Habla Andaluza, Medios de
Comunicación y Aula».

Cantidad concedida: 2.586.000 ptas. equivalentes a
15.542,17 euros.

Crédito presupuestario: 01.12.480.00.
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Beneficiario: Asociación de Emisoras Municipales de
Radio y Televisión de Andalucía (EMA-RTV).

Finalidad: «Espacio radiofónico informativo sobre las ini-
ciativas parlamentarias promovidas por el Ejecutivo Andaluz».

Cantidad concedida: 2.400.000 ptas. equivalentes a
14.424,29 euros.

Crédito presupuestario: 01.12.480.00.

Beneficiario: Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía (RTVA).

Finalidad: «Proyecto de recuperación de imágenes de
Andalucía del Archivo de Radiotelevisión Española».

Cantidad concedida: 14.760.000 ptas. equivalentes a
88.709,39 euros.

Crédito presupuestario: 01.12.440.00.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Grecomar Via-
jes, SL, con el C.I. AN-41566-2.

Por don Vasileios Chatzis, en nombre y representación
de la entidad «Grecomar Viajes, S.L.», se ha solicitado de
esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia de
viajes minorista, de conformidad con el Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viaje minorista
a la entidad «Grecomar Viajes, S.L.», con el código identi-
ficativo AN-41566-2, y sede social en Sevilla, calle Palma
del Río, núm 5, local D, pudiendo ejercer su actividad a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos
de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dis-
posiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de la Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Viceconsejero, P.V. (D.
181/1996,de 14.5), El Secretario General Técnico, Rafael
Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria por la que se declara
la puesta en riego del Sector 5 de la Zona Regable
del Chanza en la provincia de Huelva.

La Zona Regable del Chaza fue declarada de interés gene-
ral de la Nación por Real Decreto 1242/85, de 17 de julio.

Para la confección del Plan General de Transformación
se dividió la Zona Regable en Subzona Este y Subzona Oeste,
siendo los Reales Decretos 1411/86, de 30 de mayo, y
876/87, de 27 de mayo, los que respectivamente aprobaron
cada Plan en su correspondiente Subzona.

El Plan Coordinado de obras de la Subzona Este, corres-
pondiente a los Sectores 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 fue aprobado
mediante Orden de 15 de septiembre de 1987, de la Admi-
nistración Central, y Orden de 31 de julio de 1987, de la
Administración Autonómica.

El Plan Coordinado de Obras de la Subzona Oeste, corres-
pondiente a los Sectores 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17 y 18 fue aprobado mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1988, tanto de la Administración Central como de la
Autonómica.

El art. 119 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
dispone que se podrá declarar la puesta en riego de una zona
cuando, finalizada la construcción de las acequias, desagües
y caminos rurales correspondientes a un sector o fracción de
superficies hidráulicamente independientes, pueda el agua ser
conducida a las distintas unidades de explotación dominadas.

El art. 44, apartado 1, de la Ley 8/1984, de 3 de julio,
de Reforma Agraria, y el art. 97 del Reglamento para la eje-
cución de esa Ley establecen que, finalizadas las obras de
Interés General y las de Interés Común contenidas en el Plan
de Transformación, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria
declarará efectuada la «puesta en riego».

Declarada la «puesta en riego», según establece el art.
44, apartado 2, de la Ley de Reforma Agraria, y el art. 98
del Reglamento de la Ejecución de esa Ley, los titulares de
las unidades de explotación deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

a) Alcanzar los índices de aprovechamiento en el plazo
fijado en el Plan de Transformación.

b) Realizar las obras y trabajos de acondicionamiento en
dichas tierras que se consideren necesarios para la puesta
en regadío de la explotación.

c) y, en general, todas las demás establecidas en el Decre-
to de aprobación del Plan de Transformación.

Las subvenciones correspondientes a las obras de Interés
Común sólo tendrán efectividad cuando los titulares de explo-
tación cumplan las obligaciones anteriores.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44,
apartado 3, Ley de Reforma Agraria, y en el art. 99 del Regla-
mento de ejecución de esa Ley, terminado el período señalado
en el Plan de Transformación para que las explotaciones alcan-
cen los índices de aprovechamiento, el Instituto Andaluz de
Reforma Agraria procederá a la adquisición de las que incum-
plan las obligaciones anteriores, de acuerdo con la legislación
del Estado en la materia.

Habiendo finalizado las obras a realizar en el Sector 5
de la Zona Regable del Chanza de la provincia de Huelva,
en virtud de las facultades atribuidas por el Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, esta Presidencia


